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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

ORDEN de 22 de mayo de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones 
a instituciones sin fin de lucro, entidades locales gallegas y agrupaciones de 
ayuntamientos, destinadas a la financiación de gastos corrientes derivados 
de la realización de festivales, ferias, muestras, ciclos y certámenes de artes 
escénicas y musicales de carácter aficionado, y se convocan para el año 2017.

El ámbito de actuación de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universi-
taria responde al vigente marco institucional de distribución de competencias, configurado 
básicamente en el Estatuto de autonomía de Galicia. Éste, en el artículo 27.19, establece 
como competencia exclusiva de la Xunta de Galicia el fomento de la cultura en Galicia y, en 
el artículo 32, que le corresponde al Gobierno de nuestra comunidad autónoma la defensa 
y promoción de los valores culturales del pueblo gallego.

La Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, de conformidad con 
el Decreto 4/2013, de 10 de enero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, asume las competencias 
que la facultan para el diseño, programación, desarrollo y ejecución de la política cultural 
del Gobierno de Galicia en todas sus vertientes. Le compete a esta consellería la elabo-
ración de normas y propuestas para impulsar la creación y promover y difundir la cultura 
en sus diversos ámbitos a través de la gestión de las diferentes ayudas e instrumentos 
de colaboración con las asociaciones, fundaciones, movimientos colectivos, corporacio-
nes locales e industrias culturales que desarrollen una labor cultural dentro de su ámbito 
competencial.

En el ejercicio de estas competencias, la Consellería de Cultura, Educación y Ordena-
ción Universitaria quiere establecer con esta orden un instrumento que, adecuándose a la 
normativa general vigente, marque las pautas para una distribución, de acuerdo con los 
criterios de publicidad, objetividad y concurrencia, de los recursos destinados a la realiza-
ción de festivales, ferias, muestras, ciclos y certámenes de artes escénicas y musicales de 
carácter aficionado, de acuerdo con los principios recogidos en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

Por todo lo expuesto y en uso de las facultades que me han sido conferidas,
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DISPONGO:

Artículo 1. Finalidad y objeto

1. Esta orden tiene como objeto el establecimiento de las bases reguladoras y la convo-
catoria, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones destinadas a finan-
ciar los gastos corrientes derivados de la realización de festivales, ferias, muestras, ciclos 
y certámenes de artes escénicas y musicales de carácter aficionado para el año 2017 
(código de procedimiento CT215A).

Se incluyen en esta orden los gastos corrientes derivados de la realización de los pro-
gramas y actividades desarrollados desde el 1 de enero de 2017 hasta la fecha límite de 
justificación de la orden.

2. A los efectos de esta convocatoria, se entenderá por programas o actividades cultu-
rales concretas aquellas destinadas a la promoción y cooperación cultural y a la difusión 
y animación sociocultural que contribuyan a la difusión y a la promoción de la cultura en 
Galicia.

3. El procedimiento para la concesión de las subvenciones recogidas en esta orden 
será tramitado en régimen de concurrencia competitiva, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 19.1 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Con el fin de 
cumplir con el principio de concurrencia señalado, las solicitudes serán examinadas por 
una comisión de evaluación que se ajustará a los preceptos contenidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

4. En el desarrollo de esta orden se observará lo dispuesto en las siguientes leyes y 
disposiciones:

a) Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

b) Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas.

d) Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno.
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e) Ley 1/2017, de 8 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2017.

f) Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las sub-
venciones a las entidades locales gallegas.

Y supletoriamente:

g) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. En esta ley se recogen 
artículos de carácter básico que son de aplicación a la normativa de esta comunidad autó-
noma y, consecuentemente, a esta orden de convocatoria.

h) Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que será de aplicación sólo 
en sus preceptos básicos.

Artículo 2. Imputación presupuestaria y cuantía

Las subvenciones reguladas en esta orden se concederán con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para 2017 siguientes: 10.20.432B.481.2 por un importe inicial máximo de 30.000 euros, 
para los solicitantes dentro del grupo de instituciones sin fin de lucro y 10.20.432B.460.0, 
por un importe inicial máximo de 20.000 euros, para el grupo de solicitantes de entidades 
locales y agrupaciones de ayuntamientos, sin perjuicio de que este presupuesto inicial pue-
da ser ampliado en función de las disponibilidades presupuestarias, lo que podrá dar lugar 
a la concesión de más subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

1. La dotación de las ayudas será destinada a la financiación de los gastos corrientes 
derivados de la realización de festivales, ferias, muestras, ciclos y certámenes de artes 
escénicas y musicales de carácter aficionado para el año 2017.

2. La ayuda máxima por beneficiario que concederá la consellería será de 6.000 euros, 
que en ningún caso podrá exceder del 70 % del presupuesto total del proyecto a realizar. 
Este importe de 6.000 euros ascenderá a 7.500 euros cuando se trate de solicitudes con-
juntas de entidades locales, es decir, solicitudes presentadas conjuntamente por más de 
una entidad local bajo cualquier fórmula (agrupación, asociación, mancomunidad, fusión o 
cualquier otra similar).
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El importe máximo de estas ayudas no podrá, en ningún caso, superar el coste de las 
actividades que desarrollen las entidades beneficiarias; estas ayudas serán compatibles, 
para los mismos gastos subvencionables, con otras ayudas concedidas por entidades pú-
blicas o privadas siempre que la acumulación de ayudas no supere la totalidad del coste 
y se respeten las condiciones establecidas, en cada régimen de ayudas, en la normativa 
aplicable.

En caso de que el conjunto de las ayudas supere el coste de las actividades, esta ayu-
da se reducirá en la cantidad necesaria hasta alcanzar el cumplimiento de lo establecido 
anteriormente.

3. No tendrán derecho a percepción de ayuda aquellas entidades cuyos eventos no 
alcancen, al menos, 25 puntos en la valoración de la comisión, según los criterios estable-
cidos en el artículo 8.3.B (valoración del proyecto a realizar).

4. Entre las entidades que tengan derecho a la percepción de la ayuda, en función de los 
puntos obtenidos en las modalidades de artes escénicas y música, por alcanzar la puntua-
ción mínima, para obtener la cuantía subvencionada, se repartirá el importe total de cada 
presupuesto (30.000 euros, en el caso de solicitantes que sean del grupo de entidades sin 
fin de lucro y 20.000 euros, en el caso de solicitantes de entidades locales y agrupaciones 
de ayuntamientos) directamente proporcional a los puntos alcanzados y a la cuantía soli-
citada.

5. En el caso de que alguno de los dos grupos de beneficiarios no agote su presupuesto, 
bien por el número de solicitudes o por la puntuación obtenida, la comisión de valoración 
podrá incorporar el importe sobrante al otro grupo de solicitantes.

6. No se podrán subcontratar, ni total ni parcialmente, las actividades realizadas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

Artículo 3. Beneficiarias

1. Dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las condiciones y criterios que 
se establecen en estas bases, podrán acceder a estas ayudas las instituciones sin fin de 
lucro domiciliadas en Galicia, así como las entidades locales gallegas, que lleven a cabo 
alguno de los eventos descritos en el objeto de la convocatoria y cumplan los requisitos 
referidos en el artículo 10 de la Ley de subvenciones de Galicia.
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Las entidades locales gallegas podrán presentar su solicitud individual o conjuntamente, 
bajo cualquier fórmula (agrupación, asociación, mancomunidad, fusión u otra fórmula simi-
lar). Quedarán excluidas las solicitudes conjuntas en las que no se acredite la realización 
conjunta del evento y que supongan actuaciones independientes en cada entidad local.

En los supuestos de mancomunidades, consorcios o áreas metropolitanas, deberá acre-
ditarse que las actividades se prestan de modo mancomunado, metropolitano o consorcia-
do y que, en todo caso, no supone una actuación aislada o independiente.

2. Las fundaciones que se acojan a esta convocatoria no podrán percibir subvenciones 
ni ayudas públicas si no cumplen con la obligación de presentar las cuentas al protecto-
rado, según lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de 
fundaciones de interés gallego.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades en las que concurra 
alguna de las prohibiciones establecidas en los términos previstos en el artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. En todo caso, los solicitantes 
presentarán una declaración responsable de no estar incursos en tales circunstancias, de 
acuerdo con el modelo establecido en el anexo I de esta convocatoria.

4. Cada solicitante sólo podrá presentar un único proyecto y cada proyecto sólo podrá 
tener un único solicitante.

Artículo 4. Presentación de solicitudes, plazo y documentación

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Galicia. Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día 
de la publicación. Si el último día del plazo fuese inhábil, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente y, si en el mes de vencimiento no hubiese día equivalente al inicial del 
cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes. La solicitud irá dirigida 
a la Secretaría General de Cultura de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria.

2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://
sede.xunta.gal).
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Si alguna de las personas interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le re-
querirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se 
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que fue realizada la 
subsanación.

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

3. La documentación complementaria se presentará electrónicamente utilizando cual-
quier procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las copias 
digitalizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la responsabilidad 
de la persona solicitante o representante. La Administración podrá requerir la exhibición del 
documento original para el cotejo de la copia electrónica presentada según lo dispuesto 
en los artículos 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el 
que se regula el desarrollo da la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en sus 
entidades dependientes.

4. Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar duran-
te la tramitación de este procedimiento deberán ser realizados electrónicamente accedien-
do a la carpeta del ciudadano de la persona interesada disponible en la sede electrónica 
de la Xunta de Galicia.

La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene a disposición de las personas intere-
sadas una serie de modelos normalizados para facilitar la realización de trámites admi-
nistrativos.

5. La solicitud se realizará de la manera que a continuación se indica:

1. Documentación general.

Se adjuntará la siguiente documentación, mediante original o fotocopia compulsada o 
debidamente autenticada, que a continuación se relaciona:

1.1. Entidades locales y agrupaciones de ayuntamientos.

a) Anexo I cumplimentado.
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1.2. Entidades sin fin de lucro:

a) Anexo I cumplimentado.

b) Certificado del acuerdo de solicitud de la ayuda.

c) Acreditación de la representación de la persona que la firme en nombre de la entidad.

d) Copia compulsada o cotejada de los estatutos registrados y escrituras de constitución 
inscritos en el registro que corresponda.

e).1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los da-
tos incluidos en los siguientes documentos elaborados por las administraciones públicas:

– NIF de la entidad solicitante.

– DNI o NIE de la persona representante.

– Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria.

– Estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

– Estar al corriente de pago con la Consellería de Hacienda.

e).2. En el caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario de inicio y aportar los documentos.

e).3. Excepcionalmente, en el caso de que alguna circunstancia imposibilitase la obten-
ción de los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de 
los documentos correspondientes.

2. Documentación específica requerida:

2.1. Ficha del proyecto (anexo II).

2.2. Memoria de la trayectoria e interés cultural y artístico del evento en ediciones ante-
riores, que deberá abordar los siguientes aspectos:

2.2.1. Antigüedad del evento, carácter continuado y no ocasional del proyecto y concre-
ción del número de ediciones llevadas a cabo de la actividad.
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2.2.2. Premios y reconocimientos acreditados.

2.2.3. Asistencia de público, aportando datos de participación presencial.

2.2.4. Calidad de las programaciones, resumen de los contenidos y objetivos de la acti-
vidad, haciendo explícitos sus aspectos innovadores.

2.2.5. Repercusión en los medios de comunicación y en el territorio. 

2.3. Memoria completa y detallada del proyecto que va a realizar, que incluya separada-
mente los siguientes apartados:

2.3.1. Interés, singularidad y relevancia artística y cultural de la edición.

2.3.2. Contribución y estrategias de captación o creación de nuevos públicos, y desti-
natarios del proyecto: entorno de la propia entidad, colectivos específicos, público general.

2.3.3. Programación de actividades culturales complementarias vinculadas al proyecto 
presentado.

2.3.4. Plan de comunicación, diseño, desarrollo, presencia del evento en los medios de 
comunicación, en internet y en las redes sociales.

2.3.5. Repercusión territorial, estimación de potenciales beneficiarios y otras entidades 
implicadas en el desarrollo del evento.

2.3.6. Contribución al desarrollo y difusión de la cultura y lengua gallegas, presencia del 
gallego en el programa del evento y en su difusión.

2.4. Para las solicitudes conjuntas presentadas por entidades locales: memoria de aho-
rro de costes respecto a la presentada de modo individual.

2.5. Para entidades locales, acreditación del cumplimiento del deber de remisión al Con-
sejo de Cuentas de las cuentas generales de cada ejercicio, lo que deberán acreditar antes 
de la concesión, según lo previsto en el artículo 4 del Decreto 193/2011, de 6 de octubre, 
por el que se regulan las especialidades en las subvenciones a las entidades gallegas.

La documentación específica requerida en este punto podrá ser entregada en soporte 
papel, CD-Rom o en memoria USB. En cualquiera de los soportes que se presente debe-
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rán figurar los mismos ficheros y con igual contenido. Todos los ficheros deberán incorpo-
rar un índice de su contenido. Los formatos de los ficheros podrán ser PDF o Excel. Si se 
incluyen fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

Podrán aportar cualquier otra documentación que la entidad solicitante entienda que es 
pertinente para una mejor valoración de la solicitud.

Los anexos de esta orden se podrán obtener a través de la guía de procedimientos y 
servicios de la Xunta de Galicia, en la dirección electrónica https://sede.xunta.gal, directa-
mente o también a través del portal www.xunta.gal.

Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud, 
la persona representante deberá mencionar el código y el órgano responsable del procedi-
miento, el número de expediente y el número o código único de registro.

En el caso de que alguno de los documentos que se vayan a presentar de forma electró-
nica superase los tamaños límites establecidos por la sede electrónica, se permitirá la 
presentación de este de forma presencial dentro de los plazos previstos. Para ello, y junto 
con el documento que se presenta, la persona representante deberá mencionar el código 
y el órgano responsable del procedimiento, el número de expediente y el número o código 
único de registro. En la sede electrónica de la Xunta de Galicia se publicará la relación de 
formatos, protocolos y tamaño máximo admitido de la documentación complementaria para 
cada procedimiento.

En la sede electrónica de la Xunta de Galicia se encontrarán publicados los formatos ad-
mitidos para la presentación de documentación. Si el solicitante desea presentar cualquier 
documentación en formatos no admitidos, podrá realizarlo de forma presencial a través 
de cualquiera de los registros habilitados. La persona representante deberá mencionar el 
código y el órgano responsable del procedimiento, el número de expediente y el número o 
código único de registro.

Artículo 5. Consentimientos y autorizaciones

1. Las solicitudes deberán aportar los documentos o informaciones previstos en esta 
norma, salvo que éstos ya estuviesen en poder de la Administración general y del sector 
público autonómico de Galicia.
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2. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerirle a la persona representante su presentación o, en su defecto, 
la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el documento, con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

3. La presentación de la solicitud de concesión de subvención por la persona repre-
sentante comportará la autorización al órgano gestor para solicitar las certificaciones que 
deban emitir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de 
la Seguridad Social y la consellería competente en materia de hacienda de la Xunta de 
Galicia, según lo establecido en el artículo 20.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia. No obstante, la persona representante podrá denegar expresamente 
el consentimiento, en cuyo caso deberá presentar las certificaciones en los términos pre-
vistos reglamentariamente.

4. En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, general de subvenciones, el texto de la convocatoria y a información requerida 
en el ordinal octavo del citado artículo será comunicado a la Base de datos nacional de 
subvenciones (BDNS). La BDNS dará traslado al Diario Oficial de Galicia del extracto de 
la convocatoria para su publicación.

5. De conformidad con la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, 
y con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros 
públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la consellería 
publicará en su página web oficial la relación de los beneficiarios y el importe de las ayudas 
concedidas. Incluirá, igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, como conse-
cuencia de ellas, pudiesen imponerse en los correspondientes registros públicos, por lo 
que la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento nece-
sario de los datos de los beneficiarios y la referida publicidad.

Artículo 6. Protección de datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de esta dispo-
sición cuyo tratamiento y publicación se autoriza por las personas representantes mediante 
la presentación de las solicitudes serán incluidos en un fichero denominado «Relaciones 
administrativas con la ciudadanía y entidades», cuyo objeto es gestionar el presente pro-
cedimiento, así como para informar a las personas representantes sobre su desarrollo. El 
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órgano responsable de este fichero es la Secretaría General Técnica de la Consellería de 
Cultura, Educación y Ordenación Universitaria. Los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición se podrán ejercer ante la Secretaría General Técnica, mediante el en-
vío de una comunicación a la siguiente dirección: Edificio Administrativo San Caetano s/n, 
15781 Santiago de Compostela o a través de un correo electrónico a la siguiente dirección 
sxt.cultura.educacion@xunta.gal

Artículo 7. Subsanación de solicitudes

Si la documentación presentada fuese incompleta o presentase errores subsanables, se 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane la falta o aporte los 
documentos preceptivos, con la advertencia de que, de no hacerlo, se considerará que ha 
desistido de su solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, después de que se dicte la oportuna resolución al 
amparo del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento y selección de solicitudes

1. Le corresponde a la Secretaría General de Cultura de la Consellería de Cultura, 
Educación y Ordenación Universitaria la instrucción del procedimiento de concesión de 
subvenciones, que desarrollará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

2. La comisión de evaluación a la que hace referencia el punto 3 del artículo 1 estará 
constituida por los siguientes miembros:

a) Presidente: el secretario general de Cultura.

b) Cuatro vocales: la subdirectora general de Gestión y Coordinación Cultural, el jefe del 
servicio de Gestión Administrativa y dos funcionarios designados por el secretario general 
de Cultura, de los cuales uno de ellos actuará como secretario.

En caso de ausencia de alguno de los miembros integrantes de la comisión, podrá ser 
sustituido por otra persona que al efecto designe el secretario general de Cultura.

3. La comisión valorará los expedientes, de acuerdo con los siguientes criterios prioritarios:

A) Trayectoria e interés cultural y artístico del evento en las ediciones anteriores: 25 
puntos.
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La comisión valorará, según la documentación presentada acreditativa:

– La antigüedad del evento: 1 punto por cada 5 ediciones, con un máximo de 5 puntos.

– Los premios y reconocimientos alcanzados por el evento: 1 punto por cada premio, 
con un máximo de 5 puntos.

– La asistencia de público en ediciones anteriores: 1 punto por cada 1.000 asistentes, 
con un máximo de 5 puntos.

– La calidad de las programaciones: máximo 5 puntos. Explicitando los aspectos innova-
dores y la contribución al desarrollo y difusión de la cultura y lengua gallega; baja 1 punto, 
media 3 puntos y alta 5 puntos.

– La repercusión en los medios y en el territorio: máximo 5 puntos. Escasa repercusión 
1 punto, media 3 puntos y alta 5 puntos.

B) Valoración del proyecto a realizar: 50 puntos.

– Interés, singularidad y relevancia artística y cultural del evento: 20 puntos.

– Contribución a la captación o creación de nuevos públicos: 10 puntos.

– Actividades culturales complementarias, vinculadas al proyecto presentado: 5 puntos.

– Plan de comunicación: 5 puntos.

– Repercusión territorial del evento: 8 puntos.

– Contribución al desarrollo y difusión de la cultura y lengua gallegas: 2 puntos.

C) Nivel de financiación del evento: 25 puntos.

– Autofinanciación superior al 60 %: 25 puntos.

– Autofinanciación superior al 40 % y hasta el 60 %: 15 puntos.

– Autofinanciación superior al 30 % hasta el 40 %: 5 puntos.
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4. Como puntuación adicional, en cumplimiento del Acuerdo del Consello de la Xunta 
por el que se determinan los criterios aplicables a las ayudas y subvenciones destinadas 
a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para primar proyectos de 
gestión compartida e incentivar procesos de fusión municipal, se otorgarán hasta 45 puntos 
a aquellas solicitudes que cumplan alguno de los siguientes extremos:

A) Agrupaciones de ayuntamientos bajo cualquier fórmula excepto la de fusión municipal:

– 15 puntos por presentación de solicitudes conjuntas.

– Hasta 15 puntos, según los siguientes criterios:

a) Número de ayuntamientos asociados: hasta 5 puntos.

b) Número de servicios que se van a prestar de forma compartida: hasta 5 puntos.

c) Repercusión sobre el número total de población: hasta 5 puntos.

– Por la valoración de la memoria explicativa del ahorro de costes que supone la pres-
tación conjunta sobre la individual: hasta 15 puntos.

B) Fusión municipal. Por la mera presentación de la solicitud por parte de las entidades 
resultantes de la fusión: 45 puntos.

La puntuación máxima será de 145 puntos.

El órgano instructor formulará propuesta de resolución motivada de las subvenciones, 
después de examinar los expedientes y del informe de evaluación emitido por la comisión 
de valoración, repartiendo el importe total del crédito disponible proporcionalmente a la 
puntuación obtenida. Quedan excluidas aquellas solicitudes que no alcancen una puntua-
ción igual o superior a 45 puntos.

Esta resolución tendrá carácter de provisional cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 25 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Cuan-
do el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que 
figura en la solicitud presentada, se podrá instar al beneficiario a reformular su solicitud 
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.
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En caso de empate, para desempatar se tendrá en cuenta, en primer lugar, el criterio de 
autofinanciación y, en segundo lugar, la fecha de presentación de la solicitud.

En el supuesto de que alguna entidad no acepte la ayuda o renuncie a ésta, el órgano 
instructor podrá formular propuesta de resolución complementaria y adjudicar el importe 
disponible a las solicitudes valoradas por la comisión y que no hubiesen alcanzado la ayu-
da por límites presupuestarios, de acuerdo con el orden de puntuación establecido.

Artículo 9. Resolución

El conselleiro de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, en el plazo de 15 días 
desde la elevación de la propuesta de resolución, dictará la resolución de concesión de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y 
comunicará por escrito a las beneficiarias el importe de ésta.

Artículo 10. Notificación y desestimación

1. El plazo máximo para dictar y notificar a los interesados la resolución expresa no 
podrá superar los cinco meses; dicho plazo se computará a partir de la publicación de esta 
convocatoria.

2. El vencimiento del citado plazo de 5 meses sin que se notifique la resolución expresa 
faculta al interesado para entender como desestimada su solicitud por silencio administra-
tivo.

3. Las notificaciones de resolución y actos administrativos se realizarán sólo por medios 
electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento admi-
nistrativo común.

4. Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante el Sistema de notificación 
electrónica de Galicia-Notifica.gal disponible a través de la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia (https://sede.xunta.gal). Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos 
de puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán en ningún caso efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios electrónicos 
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sea de carácter obligatorio o hubiera sido expresamente elegida por el interesado, se en-
tenderá rechazada cuando transcurran diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

6. Si el envío de la notificación electrónica no fuese posible por problemas técnicos, la 
Administración general y las entidades del sector público autonómico practicarán las noti-
ficaciones por los medios previstos en la normativa reguladora del procedimiento adminis-
trativo común.

Artículo 11. Aceptación, justificación y pagos

1. Notificada la resolución definitiva por el órgano competente, los propuestos como 
beneficiarios dispondrán de un plazo de 10 días para su aceptación, transcurrido el cual sin 
que se produzca manifestación expresa, se entenderá tácitamente aceptada, excepto que 
en el mismo plazo se comunique de modo formal y expreso la renuncia a la subvención 
concedida, debidamente firmada por el representante de la entidad beneficiaria.

2. Las beneficiarias de las ayudas quedan obligadas a acreditar la realización de los pro-
yectos subvencionados y a justificar la totalidad del presupuesto, hasta el 16 de noviembre 
de 2017; en caso de no justificarse la totalidad del presupuesto del proyecto, la subvención 
será minorada en la misma proporción. El cumplimiento efectivo de los fines para los que 
ha sido concedida la ayuda se acreditará por medio de la presentación de original o copia 
compulsada y una copia de la siguiente documentación:

a) Memoria económica abreviada con el contenido siguiente: estado representativo de 
los gastos corrientes incurridos para la realización de las actividades subvencionadas, de-
bidamente agrupadas.

b) Relación de gastos ordenada según el concepto al que se le atribuye, fotocopia com-
pulsada de las facturas y justificantes bancarios de su abono, incorporados en el mismo 
orden que en la relación a la que se hace referencia en el párrafo anterior. En el justificante 
bancario deberá constar, además del emisor y receptor del pago, el número de factura 
objeto del pago y la fecha. Con carácter excepcional, se admitirán pagos en metálico cuan-
do su importe, individual o en conjunto por proveedor, no supere los 300 euros. En este 
caso, el pago se justificará mediante la factura firmada y sellada por el proveedor, en la que 
figure la expresión «recibí en metálico».
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c) Memoria explicativa del proyecto realizado en relación con la ayuda concedida, junto 
con el porcentaje de autofinanciación de la inversión que para el mismo proyecto hubiese 
hecho el beneficiario.

d) En el momento de la justificación de la ejecución del proyecto y, en cualquier caso, 
antes del pago, el peticionario deberá presentar una declaración complementaria del con-
junto de las ayudas solicitadas, tanto las aprobadas o concedidas como las pendientes de 
resolución, para el mismo proyecto, de las distintas administraciones públicas competentes 
o cualquiera de sus organismos, entes o sociedades, según el anexo III.

Cuando las actividades fuesen financiadas con fondos propios o con otras subvencio-
nes o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación 
de tales fondos, según recoge el artículo 28.6 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia.

e) Declaración responsable de estar al corriente del cumplimento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social y de no tener pendiente de pago ninguna otra 
deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 11 del Decre-
to 11/2009, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de subvenciones de 
Galicia, según el anexo III.

En el caso de entidades locales deberán presentar, además:

a) Certificación de la intervención o del órgano que tenga atribuidas las facultades de 
control de la toma de razón en contabilidad y del cumplimento de la finalidad para la que ha 
sido concedida, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

b) Certificación del órgano que tenga atribuidas las facultades de control, del cumpli-
miento de la normativa de contratación pública vigente en la tramitación del procedimiento 
de contratación.

Se deberá cumplir lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia (modificado por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas). Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuan-
tías establecidas en el Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del sector público, la beneficiaria debe-
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rá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso, a la prestación del servicio o a entrega del bien, excepto que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que las realicen, presten o suministren, o excepto que el gasto se hubiese realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención.

3. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido comportará la pérdi-
da del derecho al cobro total o parcial de la subvención, la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley de subvenciones de Galicia, según lo dispuesto 
en el artículo 45.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de la citada ley.

Los gastos subvencionables deberán estar realizados y efectivamente pagados en la 
fecha límite de justificación establecida en el punto 2 de este artículo.

Artículo 12. Gastos subvencionables

1. Con carácter general, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se considerarán gastos subvencionables aque-
llos gastos corrientes que de modo indudable, respondan a la realización del proyecto, así 
como los gastos de difusión y publicidad en cualquier soporte, en el que se hará constar el 
logotipo de la Xunta de Galicia siguiendo sus normas de identidad corporativa, alquiler de 
espacios, servicios y equipos técnicos, cachés de los grupos y compañías, así como los 
gastos de viajes y alojamiento de los participantes en las actividades propuestas.

Todos los gastos subvencionables deberán estar pagados con anterioridad a la fina-
lización del plazo de justificación. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. En ningún caso serán subvencionables:

– Inversión o adquisición de material o equipos que supongan incremento de patrimonio 
del solicitante.

– Gastos protocolarios.

– Degustaciones gastronómicas y actividades complementarias que no tengan carácter 
cultural.
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– Los gastos excluidos en el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia.

Artículo 13. Obligaciones de las beneficiarias

Las beneficiarias de las subvenciones quedarán sujetas a las obligaciones recogidas en 
el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y, en concreto, 
estarán obligadas a:

1. Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para el cual hayan sido concedidos. 
Los servicios técnicos de la Xunta de Galicia realizarán a comprobación explícita de la 
ejecución del proyecto.

2. Las beneficiarias deberán dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad que se 
establecen en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, modificado por el artículo 30 de la Ley estatal 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa.

3. Hacer constar en toda la publicidad generada por el proyecto subvencionado que han 
recibido una subvención de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universita-
ria, utilizando la normativa de imagen corporativa de la Xunta de Galicia.

Artículo 14. Reintegro de la ayuda y procedimiento sancionador

1. Procederá el reintegro, total o parcial, de las subvenciones y ayudas públicas per-
cibidas cuando concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el título II de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En el caso de que la beneficiaria de la ayuda incumpla alguna de las condiciones u 
obligaciones estipuladas, la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria 
instruirá un expediente sancionador, de conformidad con lo previsto en el título IV de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, puede 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión o de la ayuda concedida.
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Artículo 15. Recursos

1. Contra esta orden y contra los actos resolutivos referentes a ella, que agotan la vía 
administrativa, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados desde la re-
cepción de la notificación de la resolución o, potestativamente, interponer, en el plazo de 
un mes desde la recepción de la resolución recurso de reposición ante la Consellería de 
Cultura, Educación y Ordenación Universitaria.

2. Si, transcurrido el plazo para resolver, no le es notificada la resolución al interesado, 
se entenderá desestimada por silencio negativo y cabrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria en cualquier momento o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia en el plazo de 
seis meses, contados en ambos casos a partir del día siguiente a que se produzca el acto 
presunto.

Disposición final primera

Se faculta al secretario general de Cultura de la Consellería de Cultura, Educación y 
Ordenación Universitaria para dictar, en el ámbito de sus competencias, las resoluciones 
precisas para el desarrollo de esta orden.

Disposición final segunda

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 22 de mayo de 2017

Román Rodríguez González 
Conselleiro de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

SUBVENCIONES A FESTIVALES, FERIAS, MUESTRAS, CICLOS Y CERTÁMENES DE 
ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES DE CARÁCTER AFICIONADO

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

CT215A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

PARROQUIA LUGAR

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Notifíquese a: Persona solicitante Persona representante

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. 
Sólo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA
NOMBRE DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

PRESUPUESTO TOTAL SUBVENCIÓN SOLICITADA

MODALIDADES DE SUBVENCIÓN

Artes escénicas

Música

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMOS AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

C
V

E
-D

O
G

: t
1l

hn
vt

1-
6c

k2
-y

hg
3-

vl
d5

-t0
ju

zo
et

ab
77



DOG Núm. 109 Viernes, 9 de junio de 2017 Pág. 28029

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA (continuación)
2. Que en relación con ayudas de minimis:

No solicitó ni se le concedió ninguna ayuda de minimis.

Sí solicitó y/o se le concedieron ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMOS AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 
4. No estar incurso/a en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 
5. No estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
7. En el caso de las entidades locales, estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no 
tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Certificado del acuerdo de solicitud de la ayuda.

PRESENTADO CÓD. PROC.  AÑO

Acreditación de la representación de la persona que firma en nombre de la entidad.

Copia de los estatutos registrados y escrituras de constitución inscritos en el registro que 
corresponda.

2. Documentación específica

2.1. Ficha del proyecto (anexo II).

2.2. Memoria de la trayectoria e interés cultural y artístico del evento en ediciones anteriores, que deberá abordar los siguientes aspectos: 
2.2.1. Antigüedad del evento, carácter continuado y no ocasional del proyecto y concreción del número de ediciones realizadas. 
2.2.2. Premios y reconocimientos acreditados. 
2.2.3. Asistencia de público, aportando datos de participación presencial. 
2.2.4. Calidad de las programaciones, resumen de los contenidos y objetivos de la actividad haciendo explícitos sus aspectos innovadores. 
2.2.5. Repercusión en los medios de comunicación y en el territorio. 

2.3. Memoria completa y detallada del proyecto para el que se solicita la subvención:

2.3.1. Interés, singularidad y relevancia artística y cultural de la edición.

2.3.2. Contribución y estrategias de captación o creación de nuevos públicos y destinatarios del proyecto: entorno de la propia entidad, 
colectivos específicos, público general.
2.3.3. Programación de actividades culturales complementarias vinculadas al proyecto presentado.

2.3.4. Plan de comunicación, diseño, desarrollo, presencia del evento en los medios de comunicación, en internet y en las redes sociales.

2.3.5. Repercusión territorial, estimación de potenciales beneficiarios y otras entidades implicadas en el desarrollo del evento.

2.3.6. Contribución al desarrollo y difusión de la cultura y lengua gallegas, presencia del gallego en el programa del evento y en su difusión.

2.4. Para las solicitudes conjuntas presentadas por entidades locales: memoria de ahorro de costes respecto a la presentada de modo 
individual.
2.5. Para entidades locales, acreditación del cumplimiento del deber de remisión al Consejo de Cuentas de las cuentas generales de cada 
ejercicio, lo que deberán acreditar antes de la concesión.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los documentos relacionados serán objeto de consulta electrónica automatizada. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar dichos documentos.

DENIEGO Y 
PRESENTO EL 
DOCUMENTO

NIF de la entidad solicitante.

DNI o NIE de la persona representante.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

Estar al corriente de pagos con la Consellería de Hacienda.
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ANEXO I 
(continuación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, como 
responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo electrónico a sxt.cultura.educacion@xunta.gal

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 22 de mayo de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
subvenciones a instituciones sin fin de lucro, entidades locales gallegas y agrupaciones de ayuntamientos, destinadas a la financiación de gastos 
corrientes derivados de la realización de festivales, ferias, muestras, ciclos y certámenes de artes escénicas y musicales de carácter aficionado, 
y se convocan para el año 2017.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Cultura
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ANEXO II

FICHA DEL PROYECTO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

PROYECTO

MODALIDAD Artes escénicas Música

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO Nº EDICIONES REALIZADAS

LUGAR DE CELEBRACIÓN FECHAS DE CELEBRACIÓN

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO
PRESUPUESTO SIN IVA PRESUPUESTO CON IVA

PRESUPUESTO DE INGRESOS

A. SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA SECRETARÍA GENERAL DE CULTURA IMPORTE

TOTAL (A)

B. AYUDAS DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS IMPORTE

TOTAL (B)

C. FONDOS Y RECURSOS PROPIOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE IMPORTE

TOTAL (C)

D. PATROCINIOS PRIVADOS IMPORTE

TOTAL (D)

TOTAL INGRESOS IMPORTE

TOTAL (A+B+C+D)

NIVEL DE AUTOFINANCIACIÓN DEL PROYECTO
Fondos y recursos propios (C) + patrocinios privados (D) empleados en el evento con respecto al presupuesto total del proyecto sin IVA

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO SIN IVA FONDOS Y RECURSOS PROPIOS + PATROCINIOS PRIVADOS

NIVEL DE AUTOFINANCIACIÓN DEL PROYECTO superior al 30 % hasta el 40 % superior al 40 % y hasta el 60 % superior al 60 %
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ANEXO II 
(continuación)

PRESUPUESTO DE GASTOS

A. GASTOS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (A)

B. ALQUILERES, SERVICIOS Y EQUIPOS TÉCNICOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (B)

C. CACHÉS DE COMPAÑÍAS/GRUPOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (C)

D. DOTACIÓN PREMIOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (D)

E. VIAJES Y ALOJAMIENTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (E)

F. OTROS GASTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (F)

TOTAL GASTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (A+B+C+D+E+F)

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Cultura
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE AYUDAS

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMOS AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

2. Que en relación con ayudas de minimis:
No solicitó ni se le concedió ninguna ayuda de minimis.

Sí solicitó y/o se le concedieron ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMOS AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 
4. No estar incurso/a en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 
5. No estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
6. Estar al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
7. En el caso de las entidades locales, estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no 
tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Cultura
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